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La actUaL natUraLeZa JUrÍDica De YpF s.a.  
Y sUs iMpLicancias JUrÍDicas

Cynthia álvarez taGliabue

i. introducción

Más allá de las posturas políticas, la ley 26.741 De la soberanía Hidro-
carburífera de la república argentina implica objetivamente la adopción por 
parte del estado de una opción para gestionar el interés público. 

concretamente, tuvo el efecto de hacer pública a la principal empresa 
productora de hidrocarburos del país, con el objetivo de lograr el autoabaste-
cimiento, así como la exploración, explotación, industrialización, transporte y 
comercialización de hidrocarburos.

esto signif ica que el estado, al hacerse propietario de YpF s.a., adquie-
re mayores responsabilidades que se suman a las que ya tenía como poder 
público en una actividad desde siempre fuertemente regulada. 

ahora bien, con el análisis de la normativa, podremos develar la incógni-
ta: ¿cuál es la actual naturaleza jurídica de YpF s.a.? y a partir de allí, poder 
analizar las implicancias jurídicas que ello tiene: 1) si forma parte o no del 
sector público nacional; 2) los Directores de YpF s.a. designados a propues-
ta del estado nacional son funcionarios públicos; entre otras.

ii. LA historiA de ypf

Los antecedentes de YpF pueden encontrarse en el descubrimiento de 
petróleo en la ciudad de comodoro rivadavia en el año 1907. posteriormente, 
el 24 de diciembre de 1910, se creó la Dirección General de explotación del 
petróleo, con el objetivo de regular la actividad de las compañías extranjeras 
que comenzaban a establecerse en el país a este f in. 

Durante la primera presidencia de hiPólito yriGoyen, entre 1916 y 1922, 
se realizaron varias obras para fomentar la extracción de petróleo.
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en 1922 se crea Yacimientos petrolíferos Fiscales (YpF), la primera em-
presa petrolera estatal latinoamericana. en esa época, la producción nacional 
abastecía solo el 36% del consumo: el 76% de la misma era de origen f iscal y 
el resto de empresas privadas.

pocos días después de asumir la presidencia de la nación argentina 
MarCelo torCuato de alvear, enrique MosConi fue nombrado Director Ge-
neral de Yacimientos petrolíferos Fiscales (YpF), donde permanecería por 
ocho años, dedicando grandes esfuerzos para incrementar la exploración y 
desarrollo de la extracción de petróleo.

el 30 de diciembre de 1929 se creó el instituto del petróleo y, el 22 de 
noviembre de 1930, se conf irió a la Dirección General de Yacimientos petro-
líferos Fiscales la representación del poder ejecutivo nacional para realizar 
las exploraciones y explotaciones petrolíferas en todo el país.

el 28 de diciembre de 1932 se publicó en el Boletín Of icial la ley 11.668 
orgánica de la Dirección General de Yacimientos petrolíferos Fiscales 1. en 
su art. 4 estableció la prohibición de ser miembro del Directorio para quienes 
ejercieran cualquier otra función o empleo en el orden nacional, provincial o 
municipal, otorgando el carácter de funcionarios públicos a los miembros de 
su directorio con las consecuentes incompatibilidades.

con YpF, argentina fue el primer país en todo el mundo en tener una 
petrolera estatal integrada verticalmente. 

Desde su fundación, la empresa realizó todas las actividades que fuesen 
necesarias para la explotación de petróleo, incluyendo la fundación o rápido 
engrandecimiento de pueblos cercanos a zonas con reservas de petróleo, como 
la citada comodoro rivadavia en la provincia de chubut, Las Heras, cañadón 
seco, caleta Olivia en santa cruz y plaza Huincul en neuquén.

De acuerdo con la doctrina del General MosConi y de hiPólito yriGoyen, 
la empresa tuvo el monopolio legal del petróleo durante toda su existencia como 
sociedad del estado, a pesar de que también existía una considerable partici-
pación en la industria de las multinacionales shell y esso, lo que se acentuó 
durante el llamado proceso de reorganización nacional. De todos modos, su 
producción siempre superó la del sector privado, lo que de hecho era el objetivo 
buscado: “el f isco debía contar con una gran empresa, para poder hacer frente a 
reclamos individuales que fueran contra el interés general del país”.

1 en su art. 1 estableció: “el estudio, la exploración y la explotación de los yaci-
mientos hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos que el estado nacional tiene actualmente o 
adquiera en lo sucesivo, así como también la industrialización, el transporte y el comercio de 
dichos productos y sus derivados directos o indirectos estarán a cargo de la actual Dirección 
General de Yacimientos petrolíferos Fiscales, que continuará con el mismo nombre, bajo la 
dependencia del Ministerio de agricultura”.
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el edif icio de YpF fue diseñado por el Departamento técnico en sep-
tiembre de 1936 e inaugurado en 1938, en la Diagonal norte, entre las calles 
esmeralda y Juan D. perón, en Buenos aires.

el 28 de octubre de 1943 se creó la Dirección nacional de energía 2.
el 31 de octubre de 1949 se publicó la ley 13.653 que organizaba el fun-

cionamiento de las empresas del estado 3. 
en el año 1956 se aprobó el estatuto orgánico de YpF por medio del 

decr.-ley 15.027 4 que mantuvo el mismo régimen que le había otorgado la ley 
11.668.

recién en 1962, se logra por primera vez en la historia argentina, aunque 
sólo momentáneamente, el autoabastecimiento petrolero.

el 31 de julio de 1974 se sancionó la ley 20.705 que regló las sociedades 
del estado 5. 

Luego, el 19 de abril de 1977, se produjo la transformación de YpF em-
presa del estado en YpF sociedad del estado. el dictado del decr. 1080/77 
tuvo por objeto proveer a YpF de una organización que la coloque en condi-

2 Decr. 12.648 (B.O. 28/10/1943).
3 en su art. 1 estableció: “Las actividades de carácter industrial, comercial o de explo-

tación de servicios públicos de igual naturaleza, que el estado, por razones de interés público, 
considere necesario desarrollar, podrán llevarse a cabo por medio de entidades que se denomi-
narán genéricamente “empresas del estado”. Las empresas del estado quedan sometidas: a) al 
Derecho privado en todo lo que se ref iere a sus actividades específ icas: y b) al Derecho público 
en todo lo que atañe a sus relaciones con la administración o al servicio público que se hallare 
a su cargo”.

4 en su art. 3 estableció: “Yacimientos petrolíferos Fiscales tiene a su cargo el estudio, 
la exploración y la explotación de yacimientos de hidrocarburos líquidos y gaseosos; la compra, 
importación, exportación, industrialización, elaboración, transporte, venta, permuta y cualquier 
otra negociación onerosa de hidrocarburos líquidos y gaseosos y sus derivados directos e in-
directos; así como la realización de toda operación complementaria de su actividad industrial 
y comercial. su intervención en lo que se ref iere a gas, corresponderá cuando sea inseparable 
la explotación de los hidrocarburos líquidos y gaseosos o cuando medio acuerdo previo con la 
empresa de estado a quien competa la prestación del servicio público de gas”.

en su art. 5 estableció: “en todo lo que atañe a sus relaciones jerárquicas con el poder 
ejecutivo actuará por intermedio del Ministerio de comercio e industria siéndole, en esos as-
pectos, aplicables las normas de Derecho público”.

en su art. 12 estableció: “no podrán ser designados presidente, miembros del Directorio 
o Gerente General: a) Los que ejerzan cualquier otra función o empleo en el orden nacional, 
provincial o municipal, con excepción de los del profesorado…”.

el estatuto fue aprobado por el decr. 1367/63.
5 en su art. 1 las def inió: “son sociedades del estado aquellas que, con exclusión de 

toda participación de capitales privados, constituyan el estado nacional, los estados provincia-
les, los municipios, los organismos estatales legalmente autorizados al efecto o las sociedades 
que se constituyan en orden a lo establecido por la presente ley, para desarrollar actividades de 
carácter industrial y comercial o explotar servicios públicos”.
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ciones de actuar con el nivel de ef iciencia y agilidad que es propio de las em-
presas privadas. siendo impostergable que YpF empresa del estado se desen-
vuelva dentro de una estructura jurídica que le permita operar con f luidez de 
decisión, para un mejor cumplimiento de los importantes objetivos que debe 
afrontar como principal ejecutora de la política petrolera que trace el poder 
ejecutivo nacional.

Hasta el año 1989, YpF era una sociedad del estado dependiente del 
poder ejecutivo nacional.

como la mayoría de las empresas públicas argentinas, fue privatizada 
durante el gobierno de carlos saúl Menem en el marco del neoliberalismo 
económico que entonces se practicaba en el país. 

entre 1989 y 1992, se llevaron a cabo las principales reformas. el primer 
paso en este proceso de enajenación fue el cambio de tipo societario de Yaci-
mientos petrolíferos Fiscales (que era una sociedad del estado) para conver-
tirse en una sociedad anónima (YpF s.a.) 6. 

el 24 de septiembre de 1992 se sancionó la ley.145 de Federalización de 
los Hidrocarburos que privatizó el capital de YpF.

en 1993, el estado mantenía el 20% de las acciones y la acción de oro, 
y un 12% quedaba en manos de los estados provinciales. el sector privado 
era propietario del 46% del accionariado y lo componían bancos y fondos de 
inversión de diversos países. 

en 1998, el sector privado ya poseía casi el 75% de las acciones, aunque 
el estado mantenía la acción de oro.

Finalmente, la privatización culminó en 1999, cuando el estado argenti-
no vendió a repsol un 14,99% de las acciones de YpF, efectuando aquella una 
Oferta pública de acciones sobre el resto del capital. La transacción le costó a 
la petrolera española 13.437 millones de euros y permitió a repsol convertirse 
en la octava productora de petróleo y la decimoquinta compañía energética 
del mundo. el estado argentino percibió ingresos por la privatización de YpF 
entre 1992 y 1999 por 20.269 millones de dólares, de los cuales 15.169 millo-
nes de dólares correspondieron a la adquisición realizada por repsol en 1999.

en diciembre de 2007, el Grupo petersen compró el 14,9% de YpF s.a., 
pasando al año siguiente a tener un 15,46%. el 4 de mayo del 2011 aumentó 
su participación accionaria en la compañía en un 10%. para el 31 de diciembre 
de 2011 el Grupo petersen poseía el 25,46% de YpF, la compañía repsol el 
57,43%, el 17,09% restante estaba en manos de inversores privados, f lotando 
en bolsa, y un 0,02% en poder del estado argentino, que conservaba la acción 
de oro. 

6 por medio del decr. 2778 (B.O. 31/12/1990) se dispuso a partir del 1/9/1990 la trans-
formación de YpF sociedad del estado en YpF sociedad anónima y se aprobó el plan de 
transformación Global y el estatuto de YpF s.a.
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en el año 2012, YpF controlaba el 32% de la producción de hidrocarbu-
ros y el 23% de la de gas. 

antiguo paquete accionario de repsol-YpF, antes de la expropiación

el 16 de abril de 2012, la presidenta Cristina Fernández de kirChner 
presentó el proyecto de ley De la soberanía hidrocarburífera de la república 
argentina para la estatización de YpF. 

este proyecto de ley se redactó de acuerdo al art. 31 de la Ley de Hidro-
carburos 17.319, en la que se especif ica que “los concesionarios petroleros 
deben efectuar las inversiones que sean necesarias para la ejecución de los 
trabajos que exija el desarrollo de toda la superf icie abarcada por la concesión, 
[…] asegurando la máxima producción de hidrocarburos compatible con la 
explotación adecuada y económica del yacimiento y la observancia de cri-
terios que garanticen una conveniente conservación de las reservas y el au-
toabastecimiento de hidrocarburos”, siendo el principal motivo aducido para 
su expropiación la disminución de las reservas de petróleo durante la gestión 
de repsol en YpF. 

Desde la adquisición por repsol en 1998 y hasta f ines de 2011, esa caída 
fue del 54% en petróleo y del 97% en gas, razón por la cual se justif ica decla-
rar el 51% del patrimonio de YpF de utilidad pública y sujeto a expropiación. 
Del 51% expropiado, un 49% se destina a las provincias y el 51% restante al 
estado nacional. 
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paquete accionario actual de YpF, luego de la expropiación  
por el estado nacional

simultáneamente, se dictó el decr. 530/2012 mediante el cual se inter-
venía YpF durante un periodo inicial de treinta días y se nombraba como in-
terventor al Ministro de planif icación Federal, inversión pública y servicios. 
pese a los treinta días de plazo establecidos, la intervención debía durar mien-
tras el tribunal de tasaciones de la nación f ijaba el valor de la expropiación. 

el Gobierno fundamentó la intervención como necesaria para “asegurar 
el total y absoluto cumplimiento de las medidas que se propician a través del 
referido proyecto de ley […], a f in de adoptar las disposiciones necesarias que 
la urgencia requiere, resulta imposible seguir los trámites ordinarios previstos 
por la constitución nacional para la sanción de las leyes, por lo cual se dispo-
ne la intervención transitoria de YpF por un plazo de treinta días con el f in de 
asegurar la continuidad de la empresa, la preservación de sus activos y de su 
patrimonio, el abastecimiento de combustibles y garantizar la cobertura de las 
necesidades del país”.

el 18 de abril de 2012, el poder ejecutivo publicó el decr. 557 por el que 
ampliaba la expropiación, incorporando a la misma a la empresa distribuidora 
de gas licuado envasado repsol YpF Gas s.a., cuya composición accionaria se 
divide entre: repsol Butano s.a. (84,997%), pluspetrol sa (15%) y accionistas 
particulares (0,003%). Lo hizo luego de comprobar que repsol YpF Gas s.a. 
no era técnicamente una sociedad controlada por YpF s.a., aunque sí tenía vin-
culación comercial directa con repsol/YpF, que era el principal proveedor del 
combustible que esta empresa procesa, fracciona y comercializa. 
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Finalmente, el 4 de mayo de 2012 se aprobó la ley 26.741 con un amplio 
consenso de las fuerzas políticas, con el argumento de que argentina debía 
tener su petrolera estatal, como los demás países latinoamericanos o los de 
Oriente Medio. 

iii. AnáLisis de LA normAtiVA

a) Los decretos de la intervención

el 16 de abril de 2012 se dictó el Decreto de necesidad y Urgencia 530 
con el objeto de disponer la intervención transitoria de YpF s.a. por un plazo 
de 30 días con el f in de asegurar la continuidad de la empresa, la preservación 
de sus activos y de su patrimonio, el abastecimiento de combustibles y garan-
tizar la cobertura de las necesidades del país. a tales efectos, fue designado in-
terventor de YpF s.a. el Ministro de planif icación Federal, inversión pública 
y servicios, Julio Miguel De Vido.

De los considerandos de la medida surge la necesidad del estado nacio-
nal de preservar el autoabastecimiento en materia de combustibles, con el f in 
de evitar que la economía quede sometida a los vaivenes del precio internacio-
nal que depende de factores geopolíticos y especulativos.

ello, por cuanto, como expresa uno de los considerandos “la experiencia 
internacional no hace más que conf irmar que la meta de garantizar el autoabas-
tecimiento en materia de combustibles determina, en buena medida, el tipo de 
modelo económico y de crecimiento que pueden implementar los países”.

La intervención de la mayor empresa del sector petrolero de nuestro país 
se fundó en el art. 3 de la ley 17.319 que establece la competencia del poder 
ejecutivo nacional para f ijar la política nacional con respecto a las actividades 
relativas a la explotación, industrialización, transporte y comercialización de 
los hidrocarburos, teniendo como objetivo principal satisfacer las necesidades 
de hidrocarburos del país con el producido de sus yacimientos, manteniendo 
reservas que aseguren esa f inalidad.

asimismo, se fundó en la disminución considerable de las inversiones de 
repsol, que conllevó una caída de la producción y reducción del horizonte de 
reservas que compromete seriamente la soberanía energética del país. 

Luego, el 18 de abril de 2012, se dictó otro Decreto de necesidad y Ur-
gencia el 557/2012, ampliando los alcances del decr. 530/2012 a repsol YpF 
Gas s.a.

Del análisis del nivel de reservas de gas de repsol-YpF, 17 años en 1997 
y 7 años en 2011, se desprende la necesidad de dicha intervención para evitar 
el continuo detrimento de las reservas y el aumento en las importaciones de 
este combustible.
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Finalmente, el 11 de Mayo de 2012 se dictó el decr. 732/2012, prorrogan-
do la intervención de YpF s.a. y de repsol YpF Gas s.a. por 30 días. asi-
mismo, se prorrogó la designación del arquitecto De Vido como interventor.

b) La ley 26.741 (B.o. 3/5/2012) 

La ley 26.741 en su art. 1 declaró de interés público nacional y como 
objetivo prioritario de la república argentina el logro del autoabastecimien-
to de hidrocarburos, así como la exploración, explotación, industrialización, 
transporte y comercialización de hidrocarburos. 

en su art. 7, a los efectos de garantizar el cumplimiento de los objetivos 
señalados, declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación el 51% del pa-
trimonio de YpF sociedad anónima representado por igual porcentaje de las 
acciones clase D de dicha empresa, pertenecientes a repsol YpF s.a., sus 
controlantes o controladas, en forma directa o indirecta.

asimismo, declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación el 51% del 
patrimonio de repsol YpF Gas s.a. representado por el 60% de las acciones 
clase a de dicha empresa, pertenecientes a repsol Butano s.a., sus contro-
lantes y controladas.

Los procesos de expropiación, según el art. 11, estarán regidos por la ley 
21.499 y actuará como expropiante el poder ejecutivo nacional. 

asimismo, el art. 13 dispuso que el poder ejecutivo nacional, a través 
de las personas u organismos que designe, desde la entrada en vigencia de la 
ley ejercerá todos los derechos que las acciones a expropiar conf ieren, en los 
términos de los arts. 57 7 y 59 8 de la ley 21.499.

a f in de completar el análisis, en especial del plexo normativo aplicable 
a YpF s.a., cabe destacar que la ley 26.741 dispuso, en su art. 15, que “para 
el desarrollo de su actividad, YpF sociedad anónima y repsol YpF Gas s.a., 
continuarán operando como sociedades anónimas abiertas, en los términos del 
capítulo ii, sección V, de la ley 19.550 y normas concordantes, no siéndoles 
aplicables legislación o normativa administrativa alguna que reglamente la 

7 el art. 57 establece: “cuando por razones de utilidad pública fuese necesario el uso 
transitorio de un bien o cosa determinados, mueble o inmueble, o de una universalidad determi-
nada de ellos, podrá recurrirse a la ocupación temporánea”.

el art. 58: “La ocupación temporánea puede responder a una necesidad anormal, urgente, 
imperiosa, o súbita, o a una necesidad normal no inminente”.

8 el art. 59: “La ocupación temporánea anormal, puede ser dispuesta directamente por 
la autoridad administrativa, y no dará lugar a indemnización alguna, salvo la reparación de los 
daños o deterioros que se causaren a la cosa o el pago de daños y perjuicios debidos por el uso 
posterior de la cosa en menesteres ajenos a los que estrictamente determinaron su ocupación”.
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administración, gestión y control de las empresas o entidades en las que el 
estado nacional o los estados provinciales tengan participación”.

  

iV. ActuAL nAturALezA jurídicA de ypf s.A. y sus impLicAnciAs jurídicAs

conforme a las disposiciones citadas, YpF s.a. es actualmente una em-
presa privada (una sociedad anónima abierta) cuyo patrimonio, en un 51%, 
representado por igual porcentaje de sus acciones clase D pertenecientes a 
repsol YpF s.a., es objeto de un proceso expropiatorio y los derechos que 
emergen de la titularidad de ese porcentaje accionario son ejercidos por el 
poder ejecutivo nacional sobre la base de lo dispuesto en los arts. 57 y 59 de 
la ley 21.499.

si bien el estado nacional es dueño del 5%, YpF sigue teniendo la mis-
ma naturaleza jurídica que antes, es una sociedad anónima (es una f igura del 
Derecho privado) en donde, la mayoría accionaria la tiene en control el estado 
pero el resto son socios privados.

ahora bien, a los efectos de analizar la actual naturaleza jurídica de YpF 
s.a., es necesario mencionar las características propias de este tipo de socie-
dades anónimas.

Las sociedades anónimas abiertas 9, se caracterizan por:
–  tener un importante número de accionistas y acciones que cotizan en 

bolsa,
–  captar los fondos de los ahorristas (pequeños, medianos o grandes), 

que así se convierten en meros colocadores de dinero, llamados accionistas 
(porque su calidad de tales se incorpora en los títulos valores negociables de-
nominados acciones), que no participan en la gestión social.

entre las características externas de una sociedad anónima abierta, po-
demos mencionar:

–  la creciente intervención del estado en su creación, funcionamiento y 
disolución,

–  el régimen de publicidad a que se la somete,
–  su inf lujo en la actividad económica,
–  su carácter de institución jurídica pública,
–  el hecho de que opera en un mercado de valores,
–  su inf luencia en la comunidad local y el desarrollo del progreso tec-

nológico.

9 eFrain huGo riChard y orlando Manuel Muiño, Derecho societario, astrea, Bue-
nos aires, 1997, ps. 587 y ss.
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según la ley 19.550 10 de sociedades comerciales, sociedades anónimas 
abiertas son todas aquellas que hagan oferta pública de sus acciones o deben-
tures o realicen operaciones de capitalización, ahorro o en cualquier forma re-
quieran dinero o valores al público con promesa de prestaciones o benef icios 
futuros. 

La ley 17.811, que crea la actual comisión nacional de Valores (cnV), 
en su art. 16 nos da el concepto que caracteriza a la sociedad anónima que 
hace oferta pública, cuando expresa que “se considera oferta pública la invi-
tación que se hace a personas en general o grupos determinados para realizar 
cualquier acto jurídico con títulos valores”.

esta clase o subtipo de sociedad anónima está sujeta al control perma-
nente del estado, porque lo exige la protección del ahorrista, que actuando 
aisladamente se halla imposibilitado de lograr su propia protección. el estado 
tiene un alto interés en hacer efectivo este amparo para asegurar la af luencia 
del ahorro público a esta clase de empresas que, por su dimensión, permite la 
consecución de objetivos económicos que atañen profundamente al desarrollo 
económico del país 11.

ahora bien, este especial encuadre legislativo de YpF s.a. como sociedad 
anónima abierta 12, en los términos del capítulo ii, De las sociedades en parti-
cular, sección V, De la sociedad anónima, de la ley 19.550 y sus normas con-
cordantes, sustrae a la empresa de la aplicación de la normativa administrativa 
que reglamente la administración, gestión y control de las empresas o entidades 
en las que el estado nacional o los estados provinciales tengan participación.

sin perjuicio de ello, debemos responder algunos interrogantes que se 
plantean como consecuencia de esta especial f igura.

a) YpF s.a. forma parte o no del sector público nacional

en el cons. 3 del decr. 1189 (B.O. 17/7/2012) se estableció que “YpF so-
ciedad anónima integra el sector público nacional en los términos del inciso 
b) del art. 8 de la ley 24.156” 13. 

10 según el art. 299 de la ley 19.550.
11 Op. cit., ps. 574 y ss.
12 según el art. 15 de la ley 26.741.
13 el art. 8 de la ley 24.156 establece: “Las disposiciones de esta ley serán de aplica-

ción en todo el sector público nacional, el que a tal efecto está integrado por: b) empresas y 
sociedades del estado que abarca a las empresas del estado, las sociedades del estado, las so-
ciedades anónimas con participación estatal Mayoritaria, las sociedades de economía Mixta y 
todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el estado nacional tenga participación 
mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias”.
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en el considerando 12, se establece que el contrato se enmarcará en la 
esfera de las denominadas contrataciones interadministrativas por la naturaleza 
pública de ambas partes contratantes, otorgando naturaleza pública a YpF s.a.

así las cosas, a partir de la ley 26.741, YpF s.a. es una empresa que: a) el  
51% accionario pertenece en propiedad al estado; b) el estado tiene capaci-
dad de formar la voluntad societaria atento a la mayoría accionaria de la que 
es propietario; c) el 51% de las acciones fue adquirida con fondos públicos;  
d) realiza una actividad declarada de interés público. en otras palabras, YpF 
s.a., aunque en relación con los particulares realiza una actividad de índole 
comercial, indudablemente integra el sector público nacional. 

La procuración del tesoro de la nación, sobre la naturaleza de las so-
ciedades como la de YpF s.a., ha sostenido que “si bien estas sociedades se 
encuentran regladas en su funcionamiento comercial por la Ley de sociedades 
comerciales 19.550, (B.O. 30/3/84) también les resultan de aplicación ciertas 
normas del Derecho público” y “aún tratándose de entidades predominante-
mente regidas por el Derecho privado, deben considerarse de aplicación a su 
respecto, ciertas normas y principios de Derecho público no incompatibles 
con las f inalidades de su creación; además, aún con el más amplio grado de 
descentralización, en última instancia integran la organización administrativa 
del estado, y cuando se trata de entidades del estado constituidas bajo forma 
jurídica privada, se impone la superación de la personalidad del ente frente 
a la realidad estatal de la propiedad, el gobierno y la dirección de la entidad 
(conf. dict. 219:145)” (dictámenes 263:8).

en conclusión, más allá de la forma jurídica adoptada, al amparo de la 
normativa vigente, YpF s.a. integra el sector público nacional por lo que 
correspondería, en principio, el control público sobre la misma.

b) Los Directores de YpF s.a. designados a propuesta del estado nacional 
son funcionarios públicos 

La ley 25.188 (modif icada por la ley 26.857) de Ética en el ejercicio de 
la Función pública, en su art. 1 establece: “La presente ley de ética en el ejer-
cicio de la función pública establece un conjunto de deberes, prohibiciones 
e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas que se 
desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma 
permanente o transitoria, por elección popular, designación directa, por con-
curso o por cualquier otro medio legal, extendiéndose su aplicación a todos los 
magistrados, funcionarios y empleados del estado. se entiende por función 
pública, toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, rea-
lizada por una persona en nombre del estado o al servicio del estado o de sus 
entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos”.
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el decr. 1278/2012 (B.O. 25/7/2012) que aprueba el reglamento de re-
presentantes y directores designados por las acciones o participaciones accio-
narias del estado nacional, en su art. 4 def ine a tales directores como funcio-
narios públicos y establece que tendrán las funciones, deberes y atribuciones 
que establecen las leyes 17.811, 19.550 y 25.188.

por su parte, el art. 5 del mismo decreto, establece que los directores 
deben asumir las responsabilidades que impone la ley 19.550 y además las 
responsabilidades propias de su carácter de funcionarios públicos.

Finalmente, el art. 18 de dicho decreto establece que, en virtud del art. 
15 de la ley 26.741, los “directores designados por el estado nacional en YpF 
sociedad anónima no se encuentran comprendidos en el presente”.

cabe tener presente que la procuración del tesoro de la nación ha soste-
nido, frente a una consulta que se le formulara acerca del tratamiento a asignar 
a los niveles gerenciales de las sociedades anónimas con participación estatal, 
ya sea esta mayoritaria o minoritaria en lo relativo al carácter de funcionarios 
públicos de quienes ocupan esas posiciones, que “son funcionarios públicos 
los directivos o empleados que representan al estado en las sociedades anó-
nimas con participación estatal –mayoritaria o minoritaria–, los de las socie-
dades del estado, los de las empresas del estado, los de las sociedades de 
economía Mixta y, en suma, todos aquellos que actúen por y para el estado, 
cualquiera sea la entidad total o parcialmente estatal en la que lo hagan y el 
régimen jurídico laboral o contractual que se aplique a su relación con el es-
tado” (dictámenes 250:87).

por ello siendo que, como vimos en el punto anterior, YpF s.a. integra el 
sector público nacional 14, el personal con categoría o función no inferior a la 
de director designado a propuesta del estado nacional ostentaría el carácter de 
“funcionario público”, debiendo aplicársele tal normativa descripta. 

V. obserVAciones f inALes

como puede verse, del análisis de las normas de la intervención, surge 
con total claridad que YpF s.a. continúa siendo una sociedad anónima abier-
ta que cotiza en la bolsa. 

si bien el estado nacional es dueño del 51%, YpF sigue teniendo la mis-
ma naturaleza jurídica que antes, es una sociedad anónima (es una f igura del 
Derecho privado) en donde, la mayoría accionaria la tiene en control el estado 
pero el resto son socios privados. sin embargo, no debe perderse de vista, que 
el manejo de fondos públicos la convierte en un caso emblemático. 

14 en el cons. 3 del decr. 1189 (B.O. 17/7/2012) se estableció que YpF sociedad anóni-
ma integra el sector público nacional en los términos del inc. b) del art. 8 de la ley 24.156.
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